
11 
,1 

" 
, 
I 

! , 

¡ 
1I 
li 
1; 
1 

I 
l' I 

'1 
i 
I 
¡ 

, 

I 
1 
¡ 

j 

Córdoba, 2 6 FES 2008 

VISTO: 
El Convenio Específico celebrado en la ciudad de Buenos Aires el 

11 de octubre de 2007 entre esta Casa y la Secretaria de Políticas Uni
versitarias de! entonces Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de 
la Nación (fs. 116); y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido acuerdo se enmarca en el Programa de Seguridad 

creado por Resolución 157/06 de la citada Secretaría y tiene por finalidad 
ejecutar acciones tendientes al mejoramiento y fortalecimiento de los as
pectos funcionales y de confort de la infraestructura educativa de la 
U.N.C.; 

Que uno de los dos ejemplares suseriptos se halla debidamente 
registrado en el correspondiente protocolo de esta Casa, segun instruc
ción de fojas 7; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Resoluóón HCS 344/99, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10
._ Aprobar el Convenio Especifico suscripto el 11 de octubre 

de 2007 entre esta Casa y la Secretaría de Políticas Universitarias a los 
fines de que se trata, el cual obra a fojas 1/6 y que en fotocopia conforma 
el anexo de la presente. 

ARTíCULO 2°._ omuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

Mgter. JHON aREnO 
SECR[11111' GE)1rcl,,\l 

11~";r~¡'~'n Ij· :1~~1 ~¡ cl'lr,nOR~ 

RESOLUCiÓN w:2 5 2 ¡ 

O",. SILVIA CAROLINA SeOTTO 
RECTOR¡-\ 
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EOlJctICION, CI[i'lCIA y TECNOLOGI/\ representada en este acto por el serlor 

SCCI"ct;:¡rio de Políticas Univcrsitarl<ls, Dr, Alberto Dibbcrn, en J.delante U\ .",-
l' ¡,'---

este ilclo [)or Ii! scr"¡ora Hedor;] Dra Cilrolina SeoUo, en adelante LA 

UNIVL:r:;;SiOAD. ;JCucrdilll firTWlr el presente Convenio Especifico en el marco del 

[DUCI\CION, CIENCI/\ y TECNOI_OGi/\ y UlllversicfCldes Naclon<Jlcs con recl1'} 30 

de novicrnbrr- ele 2006, por el cual se ejccutJrtm Irls obr<lS y JCClones que se 

PRIMERA L8S panes ~,C complO!1lcten a cjcr:uliJr las <:leciones necesarias él flll (Ir 

mcjorilr '/ fortil~cccr los <lSpcctos fUllCion<ltcs y ele confor-t (J8 la Illfr<J.8structur<l 
,o. 

l.:.dUCé",\IVil de 1<1 UNIVEflSIDAD N/\CIONAL DE CORDODA 

¡,'-

Convenio 
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SEGUNDA: El f'Jllt\)ISTEr\IO y LA UNIVERSIDAD doclar-al1 de Interés el 

-? ,-

d:S"rrOI~ 
c1f~ las obr'as v ('lCClone::; <J llevar i-J cabo cornprclldidas en el presente Convenio 

1- [N fiFU\CION A LI\S 08HAS 1\ E.JECUTAR.: 

a) SolrcrlzH- el 1" ~):::CRlT!\HIA Id "110 objeción arel Prc-i\dJlldrci'lción. 

b) M,lntcpcr la dO;;IJille!~IClCIÓn rcspaldatorla pcrfectRrncntc Identificada, de todas 

las opuacronc~:; fincHlCrr;ras y IRCIlICJS rC!ilcioll,~dilS COll 1.1 ejocuciÓll de la ol)r;) , 

especialmente 1,1.s rerendas él illSpcccioncs técnicas, mediciones y certificaciones 

de los lrab,lJos, pauo de ccrtiflcaclos, recepciones provisoria y definitiva de la 

our<l, ctc. [.os ilCtIVld,1(Jcs ,,"l1llncia(j:¡s dCI)'?í~íll cont<.H (;011 Irl inlr;rJcnción prC"/IJ 

e) Poner las Obras en servicio uné'l V8"l finalizadas las mismas, realizando a su 

co.~,,,trucciGnc;:; un;) vez tcrminodCls léls IllisIl18S pal-a lo cual L;-\ UNIVEf-\SIDAD 

dellsrá rXl;VCI- :os recursos presupuestarios cor,c:'pondientcs. 

tf(lnSr~rCnCl;]S ql.lc~ r::L MINiST[hIO nf": [fJUr.:/\CI()~l. CI[r~ClI\ y Tf.:.CNOL()(:;I/\ 

e) Comprometer el aporte oportuno, durant8 la cjCCUCiÓll de I<l. obra. de los recursos 

e Iflintcrru:l1plda Cjccuciórl ele las ol)rAS. 

.... I 
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g) Designar I.i'l representante idóneo qll;r.r1 sNa el responsable técnico cH1tc LA 

SF:Cr-U~TN\IA cJuréllltc 1(1 viw~nciJ del rrCScllte Convenio. 

11) LA Uf\IIVERSI['AD P-S la rf~sporls;:]llle [miro y Cxclllsr'!~l él tocios 1(1:-; r:fcclns de la 

cjcclIcióll de los IJI"oycctos. A esos filies se ajllstmj él lél5 rJls[)osicioncs eje la Ley 

N° 13.064, SI]S rnocllficc'!CIones y reglamentaciones, a las establecidas por la 

2 - EN r\ELACION ti. U\ CUN rHAPARTIDA A APORTAR 

/\ mocla de "conlrap¡:¡rle" a élportén por LA UNIVERSIDAD, ésta se compromete el 

rj':c~-"III-nll;:H la', dCCIOI1W· y ¡¡r;tlvldiJdcs qllC S~ c]cLJllan '" cOlllmU<lcrón 

(1) Proveer y coloc8r ell los edificios él IntcrVp.Illr ILUMINACION DE EMERGENCIA, 

lélS IlcceSéJrIé)S que resulten de plano de evacuación aprobado por Organo 

!J) I'r(Jvecr y CO IOC'1r f;"l 1% edifiCIos a intervenir IJ S[NALI~ TICJ\ correspondiente 
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que resul~c ,le planQ de evacuación aprobado por el Orgallo competente de ! " 

uso de los SISTEMAS DE EVACUACiÓN INSTALADOS 
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GUARTI\: LA SLCRE rN-\I/\ élsurnc los slglJl(,ntes compromisos: 

frente a la~, er(l~l'Jcioncs que sUljon eJe los procesos licrtiltorios ;] su cargo, o hicI1 

pélr::l concretélr hs trJ.nsfcrcnc;<ls finilncl(-:;ras de 13s obr';)s y montos consignados 

en el presente convenio_ 

IJS obr<1S lild;,r:;;¡(\dS en la clóusula sextll de ha:;,la la suma de PESOS UN MILLÓN 

OUINIENTOS NOVlNTA y SEIS MIL SETlCIENTOS SESENTA y CINCO CON ¡,' 

CU/\REíHA y OCHO CENTAVOS (S -1.~)DG_7G\t¡G), con corno rara LA 

UNIVr::I:';SIIJ/\D de rCIlCJlr cuen!" de su irwcrsic'lrl. A c\Jccnta del monto indicado 
'-'" 

precedentemente el MINISTERIO m:: EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

transfirió a LA UNIVERSIDAD mediante la r~csolucr6n SPU W 217 de fcc~la 28 

(le rJrc¡clT1b~c cll2 2005, [" SUIT1é! de Pf~;)OS UN MIUfm TRESCIENTOS 

Cli'jCUl:NTA y S[I~~ r,illL OCI-IOCllNTOS($ 1.353.800 -) Serán él cargo de LA 

UNIVERSIDAD los costos de las obrils que superen los montos consignados en el ".(. 

rrcscntc CGrwcrl!o 

el F:fccluilí ::-1 0upc[vi,~iórl TécIlIC<) Gencr<)[ eJe 1;1 aclministrJcrón del contrato, de la 

ejeCUCión de 1<)5 obras, de los cel"llficados y las recepciones provisoria y definitiva. 
. ~ \ 

d) Autorizar 21 "llamado ;¡ liCitación Pljhlic8." dp ;:¡CLH,mjo con lo;" requisitos . ,'" 

, ' 
, " ---~ ! 
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QUINTA: El Illc\1mplirn:cn~n illjusUrIC;lr!O por péutc dr~ t/\ lJNIVIJ\~JiDJ\D, de 

CU<llquicra de las obligar:.ioncs 3 su cargo, facultará al MINISTERIO DE 

[IXICf,C¡()N. CIENCIA Y TECNOLOGíA a: 

iltlc cJelJiCliJll SPI" afcct,lcJOS JI pi-Jgo de los CcrtiflC8dos eje Obra y que no fucr;;H1 

rCllClicJos 

b) Dcjilí Sil, erecto 0.1 jil"C:;011trc. COlwcnio (",1, U\,,(j de illculllpllmicllln, Illcdi;JIldCI 

previa Inlrrn¿H...ión pG¡- UI-I plJ¿o no menor i:l vcint" (20) días corrrdos, vencido el 

CLiai LA UNíV[I-\SIDJ\l) dcbcril rcintcqrar lo tol;'Jllclad de los fondos 

obras que se dctall;ln él continuación 

UnICi\CIOr-¡ r:_ MONTO 

, ---
: ,-'km ck C'J;:lClI~ci,;" (j(; vJ¡ficios 1 5% "1GS,t\fl , 

ClilllG1S y Celltro 

I TOT~_I" '" $ 
1.596.765,48 

l __ _ ______ _ _________ _ 

SEPTIMA: En el supuesto de que con cJntcrlol"lCJi'lcl i1 léI transferencia electrYJ eje los 

fomJos se produjera éllgll~a reducción o disminución riec CIJotél financiera por pélrte eJe 
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LA 3f-::CRETAI-:'::A DE HACIENDA DE 11\ NI\CIÓN, del 

presupuesto del MINISTEF~IO DF. eDUCACiÓN, CIENCIA y rr::CN I_OGíA en lo 

referente a las tr,wsfcrcnci;lS a las Universidades Nacionales, LA SECRETARIA 

deberá convocar a lA UNIVERSIDAD a los fines de readecuar los térm'!nos y 

ol)::~F1CiollCS del [xesente Convenio a ¡a nueva situJción. 

En el caso de que a!gunél de Ins partes 110 pudiera cfcctllJr cé'.ta rcadecuación, LA 

SECRETARíA poclró rescindir el Convenio con el solo requisito de la notificación por 

medio fehaciente. LA UNIVERSIDAD no tendrá derecho a indemnización alguna por 

lél cxtlrlción del vincllio rl10llVJclél r:n ci sllpuesto previslo de cnnsicler<lción por LA 

SECRETARIA en la ejecución de los próximos ejercicios presupuestarios. 

OCTAVA: Las pmte:s cUllstituyen domicilio en los lugares que se detallan a 

corltil1Uac:on LA S;:::CRCTAR!A Cll la c;Jlle f1izzurno N" ~J3;) Piso 2" de 1.1 CIUDAD 

AU rÓNOM!\ DL fJU[NO~; AIRES y U\ lmlVLHSIDAO en HClya de la Tonp. 5/11 

Pélbellón Argcnt'ln<1 :;(' piSO Crud;:¡d Universitaria de 1<1 ciudad de CORDOBA, 

Provincia de Córdoba 

En rrucba de cOl1fortl11dad, las p¡:¡rtcs suscrrbcll el prescntr. COIwenlo EspecífiCO en 

dos Cjemplares ele igual tenor y a un solo efecto, en la CUidad Autónoma de Buenos 

Aires, él los 11. días del mes de. oc tul?.r.r ...... de 2007.-------------------------------------

(l;-a. SILVL'\ C¡\,ilCtl~I.h, sconn 
!\ECTOf(!\ . 

11: ;"J-r¡:mr\D IIACIC:,U,'- III Cr'¡;,,'JC1hA, 
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